RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000729, Ent. N° 4366/13)

VISTO: el Oficio Nº 1131/13 de fecha 09/08/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 17/2011 para el arrendamiento de hasta 12.000 horas de uno y/o dos vehículos con sistema de elevación hidráulica, chofer y oficial electricista; y para el arrendamiento de 600 horas de camión grúa con chofer y oficial electricista;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07708/11 de fecha 19 de Setiembre de 2011 el Intendente dispuso adjudicar a la Empresa Fablet y Bertoni S.A. el Ítem 1 por un total de $ 10:570.080, y a Candelur S.A. el Ítem Nº 2, por un total de U$S 36.600;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012 acordó observar el gasto en virtud de que se comenzó a ejecutar  sin contar con la previa intervención de este Tribunal, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto por el Ordenador competente, la observación fue mantenida por el Tribunal en Acuerdo de fecha 27.12.12;

 3) que remitidas imputaciones por las sumas de $ 2:035.276, $ 305.291 y U$S 10.700, correspondientes al Ejercicio 2013, este Tribunal en Sesión de fecha 06 de febrero de 2013 intervino el gasto;  
 4) que por Resolución Nº 03656/2013 de fecha 20.05.13 el Intendente dispuso ampliar la Licitación de referencia, por un monto de $ 10:570.080 impuesto incluido, para 12.000 horas de arrendamiento de dos vehículos con sistema de elevación hidráulico (barquilla) con chofer y un oficial electricista cada uno;

 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de junio de 2013, acordó observar el gasto resultante de la ampliación en virtud que el mismo deriva de un gasto que fuera previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables y que en consecuencia lo afectan;  

 6) que en la oportunidad, por Resolución Nº05370/2013 de fecha 24 de julio de 2013 el Intendente dispuso reiterar el gasto  considerando que: en forma previa a la ejecución de la licitación las actuaciones fueron puestas a consideración de la Contadora Delegada, así como razones de servicio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/06/13;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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